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CENTRO: 28006411 - COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA "LA ALAMEDA" de
MADRID

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2020 / 2021

ALUMNADO PROCEDENTE DE CENTROS ADSCRITOS  QUE HA SOLICITADO ESTE CENTRO COMO CENTRO SUBSIDIARIO

CURSO: Tres Años

   Da Silva Fernandes, Giovanni Alberto

   Staicu , Sofía

   Toribio Enciso, Valentina

****7482

****1760

****0060

28046212 - EEI EXTREMADURA

28046212 - EEI EXTREMADURA

28046212 - EEI EXTREMADURA

14,5

4,5

4,5

AMO

AMO

AMO

APELLIDOS Y NOMBRE NIA CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN PUNTUACIÓN
TOTAL

ADSCRIPCIÓN

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS VACANTES

La adjudicación de las plazas vacantes se realizará respetando, en caso de existir, la prioridad de los centros adscritos y teniendo en cuenta lo 
siguiente:
El alumnado  procedente de centros adscritos en adcripción única tiene plaza reservada en el centro. No obstante, si dicho alumnado participa 
en el proceso de admisión y obtine plaza en otro centro perderá dicha reserva.
Para la adjudicación de las vacantes resultantes tras adjudicar plaza escolar a los alumnos procedentes de adscripción única tendrán prioridad
los alumnos procedentes de los restantes centros adscritos, teniendo en cuenta la puntuación obtenida por cada uno de ellos.
Finalmente, las posibles vacantes disponibles se adjudicarán a los alumnos procedentes de centros no adscritos por orden de puntuación.

RELACIÓN BAREMADA PROVISIONAL ALFABÉTICA
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CENTRO: 28006411 - COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA "LA ALAMEDA" 
de MADRID

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2020 / 2021
RELACIÓN PROVISIONAL POR PUNTUACIONES

ALUMNADO PROCEDENTE DE CENTROS ADSCRITOS  QUE HA SOLICITADO ESTE CENTRO COMO CENTRO SUBSIDIARIO

CURSO: Tres Años

   Da Silva Fernandes, Giovanni Alberto

   Toribio Enciso, Valentina

   Staicu , Sofía

****7482

****0060

****1760

28046212 - EEI EXTREMADURA

28046212 - EEI EXTREMADURA

28046212 - EEI EXTREMADURA

14,5

4,5

4,5

AMO

AMO

AMO

APELLIDOS Y NOMBRE NIA CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN PUNTUACIÓN
TOTAL

ADSCRIPCIÓN

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS VACANTES

La adjudicación de las plazas vacantes se realizará respetando, en caso de existir, la prioridad de los centros adscritos y teniendo en cuenta lo 
siguiente:
El alumnado  procedente de centros adscritos en adcripción única tiene plaza reservada en el centro. No obstante, si dicho alumnado participa 
en el proceso de admisión y obtine plaza en otro centro perderá dicha reserva.
Para la adjudicación de las vacantes resultantes tras adjudicar plaza escolar a los alumnos procedentes de adscripción única tendrán prioridad
los alumnos procedentes de los restantes centros adscritos, teniendo en cuenta la puntuación obtenida por cada uno de ellos.
Finalmente, las posibles vacantes disponibles se adjudicarán a los alumnos procedentes de centros no adscritos por orden de puntuación.
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CENTRO: 28006411 - COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA "LA ALAMEDA" de 
MADRID

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2020 / 2021
RELACIÓN BAREMADA PROVISIONAL ALFABÉTICA

ALUMNADO PROCEDENTE DE CENTROS NO ADSCRITOS QUE HA SOLICITADO ESTE CENTRO COMO CENTRO SUBSIDIARIO

CURSO:

CURSO:

CURSO:

CURSO:

Tres Años

Cuatro Años

Cinco Años

3º de Educ. Prima.

   Carretero Oumghar, Ismael

   Chakor Jarmime, Imran

   Chalco Andino, Andrés Isaac

   Fernández Ledzion, Natalia

   González Vingut, Lester Andrés

   Martínez Martínez, Álvaro

   Meneses Soler, Kevin

   Muñoz Mularczyk, Emilia

   López Lobo, Samuel Alejandro

   Gangi Rodríguez, Angelinna de la Caridad

   Guerra Correa, Bianca

   Guerra Correa, Carlos

   Martínez Velasquez, Fiorella Mariel

****0053

****4682

****5170

****5879

****1228

****9475

****5317

****0500

****6827

****8828

****4190

****0512

****7902

28009823 - CPR INF-PRI-SEC SANTO ANGEL DE LA 
GUARDA

28064895 - EIPR PEQUES

28015033 - CPR INF-PRI-SEC COLEGIO SAN PEDRO 
APOSTOL

28070652 - EEI LAS MERCEDES

28072053 - EEI LAS LEANDRAS

EE. FINA CASALDERREY

28008107 - CPR INF-PRI-SEC BLANCA DE CASTILLA

28010424 - CP INF-PRI ARAVACA

4,5

4,5

4,5

4

4,5

4,5

0

4,5

4,5

4,5

0

0

4

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

NIA

NIA

NIA

NIA

CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN

CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN

CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN

CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN

PUNTUACIÓN
TOTAL

PUNTUACIÓN
TOTAL

PUNTUACIÓN
TOTAL

PUNTUACIÓN
TOTAL

ADSCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS VACANTES

La adjudicación de las plazas vacantes se realizará respetando, en caso de existir, la prioridad de los centros adscritos y teniendo en cuenta lo
siguiente:
El alumnado  procedente de centros adscritos en adcripción única tiene plaza reservada en el centro. No obstante, si dicho alumnado participa
en el proceso de admisión y obtine plaza en otro centro perderá dicha reserva.
Para la adjudicación de las vacantes resultantes tras adjudicar plaza escolar a los alumnos procedentes de adscripción única tendrán 
prioridad los alumnos procedentes de los restantes centros adscritos, teniendo en cuenta la puntuación obtenida por cada uno de ellos.
Finalmente, las posibles vacantes disponibles se adjudicarán a los alumnos procedentes de centros no adscritos por orden de puntuación.
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CENTRO: 28006411 - COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA "LA ALAMEDA" de 
MADRID

PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO PARA EL CURSO 2020 / 2021
RELACIÓN PROVISIONAL POR PUNTUACIONES

ALUMNADO PROCEDENTE DE CENTROS NO ADSCRITOS  QUE HA SOLICITADO ESTE CENTRO COMO CENTRO SUBSIDIARIO

CURSO:

CURSO:

CURSO:

CURSO:

Tres Años

Cuatro Años

Cinco Años

3º de Educ. Prima.

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRE

NIA

NIA

NIA

NIA

CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN

CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN

CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN

CENTRO ADSCRITO DE ORIGEN

PUNTUACIÓN
TOTAL

PUNTUACIÓN
TOTAL

PUNTUACIÓN
TOTAL

PUNTUACIÓN
TOTAL

ADSCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN

ADSCRIPCIÓN

   Carretero Oumghar, Ismael

   Chalco Andino, Andrés Isaac

   Martínez Martínez, Álvaro

   Muñoz Mularczyk, Emilia

   González Vingut, Lester Andrés

   Chakor Jarmime, Imran

   Fernández Ledzion, Natalia

   Meneses Soler, Kevin

   López Lobo, Samuel Alejandro

   Gangi Rodríguez, Angelinna de la Caridad

   Guerra Correa, Bianca

   Martínez Velasquez, Fiorella Mariel

   Guerra Correa, Carlos

****0053

****5170

****9475

****0500

****1228

****4682

****5879

****5317

****6827

****8828

****4190

****7902

****0512

28009823 - CPR INF-PRI-SEC SANTO ANGEL DE LA 
GUARDA
28064895 - EIPR PEQUES

28070652 - EEI LAS MERCEDES

28015033 - CPR INF-PRI-SEC COLEGIO SAN PEDRO 
APOSTOL
28072053 - EEI LAS LEANDRAS

EE. FINA CASALDERREY

28008107 - CPR INF-PRI-SEC BLANCA DE CASTILLA

28010424 - CP INF-PRI ARAVACA

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4,5

4

0

4,5

4,5

0

4

0

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

Adscripción:AU(Adscripción única); AMO(Adscripción múltiple ordinaria); AMB(Adscripción múltiple bilingüe)

ADJUDICACIÓN DE LAS PLAZAS VACANTES

La adjudicación de las plazas vacantes se realizará respetando, en caso de existir, la prioridad de los centros adscritos y teniendo en cuenta lo 
siguiente:
El alumnado  procedente de centros adscritos en adcripción única tiene plaza reservada en el centro. No obstante, si dicho alumnado participa 
en el proceso de admisión y obtine plaza en otro centro perderá dicha reserva.
Para la adjudicación de las vacantes resultantes tras adjudicar plaza escolar a los alumnos procedentes de adscripción única tendrán prioridad 
los alumnos procedentes de los restantes centros adscritos, teniendo en cuenta la puntuación obtenida por cada uno de ellos.
Finalmente, las posibles vacantes disponibles se adjudicarán a los alumnos procedentes de centros no adscritos por orden de puntuación.


